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Consejería de Salud 

 

 

 

 
Anuncio del Servicio Murciano de Salud de licitación para contratar el SERVICIO DE DESARROLLO 

PARA LA APLICACIÓN REGISTRO DE CONTACTOS DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD.  EXPTE Nº: 

CSE/9900/1100961773/20/PASU 

1. Poder adjudicador: 

a) Nombre: Servicio Murciano de Salud 
b) Número de identificación: Q8050008E 
c) Dirección: Calle Central, 7. Edificio Habitamia. 
d) Localidad: Espinardo – Murcia 
e) Código postal: 30100 
f) Código NUTS: ES62 
g) Nº telefóno: 968 28 80 35 
h) Nº fax: 968 28 84 24 
i) Correo electrónico: servicio.contratacion.sms@listas.carm.es; mpilar.monllor@carm.es 
j) Dirección perfil del contratante: 

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1616&IDTIPO=200&RASTRO=c709$m&dpto=f1173ad08
b7911e083f20800200c9a66 

 

2. Dirección electrónica en que estarán disponibles los pliegos de la contratación: 
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1616&IDTIPO=200&RASTRO=c709$m&dpto=f1173ad08
b7911e083f20800200c9a66 

 

3. Tipo de poder adjudicador: Organismo de derecho público. 
Actividad principal ejercida: Salud. 

 
4. Códigos CPV: 725000-0. 
5. Emplazamiento principal de ejecución: Murcia. 

Código NUTS: ES62 
 

6. Descripción de la licitación  
a) Objeto: Servicio de desarrollo para la aplicación Registro de Contactos del Servicio 

Murciano de Salud. 
b) Importe: 42.289,50 € (IVA incluido), correspondiendo al importe base la cantidad de 

34.950,00 € y a la parte del IVA aplicable (21 %) la cifra de 7.339,50 €. 
c) División por lotes: No. 

d) Admisión de variantes: No. 
 

7. Valor estimado: 34.950,00 €.   
 

8. Plazo de ejecución:  
La duración del presente contrato será de 3 meses. 
 

9. Condiciones de participación:  
La solvencia de las empresas se acreditará por alguno de los siguientes medios: No procede. 
  

10. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto sumario, conforme al artículo 159.6 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
11. Licitación y adjudicación de lotes: 

No se establecen lotes 
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12. Criterios de adjudicación del contrato:  

Los criterios de adjudicación serán los siguientes: Oferta económica (51 puntos); Experiencia 
del equipo técnico (49 puntos). 

 
13. Condiciones particulares a las que está sometida la ejecución del contrato: La adjudicataria 

cumplirá con la obligación de elaborar y aplicar un plan de igualdad para la igualdad conforme a 
los requisitos y condiciones recogidos en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres y hombre, cuando la empresa se halle en alguna 
de las circunstancias siguientes:  

 
 -Disponer de más de 50 trabajadores.  

-Cuando así lo establezca el convenio colectivo que le sea aplicable.  

-Cuando la autoridad laboral lo hubiere acordado como medida que sustituye la sanción en un 

procedimiento sancionador.  

 En el supuesto de que la empresa posea el distintivo empresarial en materia de igualdad, 

quedará exenta de la obligación señalada en el punto anterior.  

 Para el caso de que la adjudicataria no disponga de más de 50 trabajadores, la empresa está 

obligada a respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral y, con esta 

finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral 

entre mujeres y hombres, medidas que deberán negociar, y en su caso acordar, con los 

representantes legales. 

 Igualmente se considera condición especial de ejecución, la obligación del contratista de 

someterse a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos 

14. Plazo de recepción de ofertas: Diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el Perfil del contratante de la CARM. 
 

15. Dirección a la que deberán transmitirse las ofertas: https://licitacion.sms.carm.es 
 

16. Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses. 
 

17. Apertura de proposiciones 
a) Lugar de apertura: Sede del Servicio Murciano de Salud. Calle Central, 7. Edificio 

Habitamia. Espinardo – Murcia. 

b) Fecha y hora: La apertura del único sobre no se celebrará en acto público. 

c) Persona autorizadas: No. 

 

18. Lengua en la que deberán redactarse las ofertas: Español. 
 

19. Medios electrónicos 
 

a) Las ofertas deberán presentarse electrónicamente en la dirección indicada anteriormente. 
b) Se utilizarán pedidos electrónicos. 
c) Se aceptará facturación electrónica. 
d) Se utilizará pago electrónico. 
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20. El contrato está relacionado con un proyecto o programa financiado con fondos de la Unión  

Europea: No. 
 

21. Procedimiento de recurso: 
a) Tipo de recurso: Recurso de alzada. 
b) Nombre del órgano competente: Consejería de Salud de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 
c) Dirección: Ronda de Levante, 11. 30008 Murcia. 
d) Teléfono: 968 368888. 
e) Plazo de presentación: Un mes, a contar del día siguiente en que se remita la notificación. 
f) Dirección de internet:  

 
 

EL DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 
Fdo.: Asensio López Santiago 
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